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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 24603/2017 por el que la arquitecta María Marta 
MARICONDE solicita se declare de Interés Académico el TALLER CONCURSO 
IDEAS DE COLOR ACCIONES CROMÁTICAS URBANAS y otorgamiento de 
créditos para la asignatura electiva EXPERIENCIAS PROYECTUALES 
ALTERNATIVAS; Y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Taller-Concurso propuso fomentar los vínculos entre los saberes 
académicos y el medio, priorizando la práctica y la aplicación de los conocimientos 
académicos para generar alternativas cromáticas que aporten a la construcción de 
las nuevas imágenes urbanas, 

Que fueron objetivos generales del Taller-Concurso: propiciar la cooperación 
institucional en el ámbito de la enseñanza, consolidando acciones conjuntas entre 
las instituciones académicas y gubernamentales, permitiendo la participación 
colectiva y colaborativa tanto de docentes-investigadores, como de estudiantes en 
ramas de disciplinas afines, difundir, intercambiar y discutir temáticas relacionadas 
al color, desde la ciencia, la tecnología y la industria, la visión y la percepción, el 
arte y la cultura, el diseño y la arquitectura, la enseñanza y el aprendizaje, entre 
otros, 

Que la Comisión de Enseñanza ha elaborado un despacho favorable en 
consecuencia, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Declarar de Interés Académico el TALLER CONCURSO IDEAS DE 
COLOR ACCIONES CROMÁTICAS URBANAS, realizada en la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba, 
otorgando veinte (20) horas de crédito para la asignatura electiva EXPERIENCIAS 
PROYECTUALES ALTERNATIVAS.-
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ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro 
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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